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- Estado de la pintura del bus 
- Estado de los asientos y pasamanos del bus 
- Funcionamiento de los timbres 
- Cualquier elemento que la normativa vigente contemple. 

 

 TARIFAS Y POLINOMIO 
 

 TARIFA 
 
La tarifa inicial corresponderá a la señalada en el siguiente cuadro: 
 

Operador Servicio 
Tarifa 

máxima 
adulto 

SOCIEDAD DE TRANSPORTES LINEA UNO COLLICO S.A. 1 $   500 
EMPRESA DE TRANSPORTES LOURDES S.A. 2 $   500 
TRANSPORTE COMERCIAL LAUREL SUR S.A. 3 $   500 
EMPRESA DE TRANSPORTE REGIONAL SUR S.A. 4 $   500 
TRANSPORTES  REGIONAL CORVI SPA 5 $   500 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS RIO CRUCES N° 9 S.A. 9 $   500 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS SAN PEDRO N°11 S.A. 11 $   500 
SOCIEDAD DE TRANSPORTES REGIONAL S.A. 20 y 20v $   500 
SOCIEDAD DE TRANSPORTES REGIONAL S.A. 20 (tramo 2) $   650 
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA TRANSPORTES LAS ANIMAS SAC 22 $   500 
 
La tarifa de estudiante, se calculará en base a la tarifa máxima adulto correspondiente, para 
día laboral, y regirá todo el año, permaneciendo estable hasta los 20 de febrero de cada año, 
fecha en que se volverá a determinar en conformidad a la tarifa máxima de un adulto vigente. 
En caso alguno las tarifas de estudiantes de enseñanza media, y enseñanza técnica y superior 
podrán superar el 33% de la tarifa máxima para adulto. Los valores resultantes se convertirán 
al múltiplo de $10 más próximo. Si el valor resultante fuere un número entero cuyo último 
dígito sea el 5, dicho valor se convertirá al múltiplo de 10 inmediatamente inferior. 
 
Los estudiantes de Enseñanza Básica y niños menores de 7 años estarán exentos del pago de 
tarifa de lunes a domingo las 24 horas del día durante todo el año. 
 

 POLINOMIO DE REAJUSTABILIDAD DE TARIFA MÁXIMA 
 
Al inicio de la operación y todos los meses, se realizará el cálculo del polinomio. La tarifa 
máxima será reajustada, dentro de los primeros quince (15) días hábiles del mes que 
corresponda, y siempre que la variación acumulada y no reajustada sea mínimo de $50, en 
conformidad a la siguiente metodología: 
 

 Factores que componen la metodología 
 
La reajustabilidad para la tarifa, tendrá relación directa con las variaciones que experimenten, los 
siguientes factores: 
 
Para el precio del petróleo diésel (PD) y precio de neumáticos (PN), se utilizará el valor 
publicado en el Índice de Precios al Productor (IPP), o el índice que lo remplace, del Instituto 
Nacional de Estadísticas (INE), o el organismo que lo remplace. El valor del ICMO 
corresponderá al valor del Índice Costo de Mano de Obra Nominal, o el índice que lo 
reemplace, y el valor del DOLAR, o el índice que lo reemplace, reportado por el Banco Central, 
o el organismo que lo reemplace. 
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IPCn-2: Es el Índice de Precios al Consumidor del mes de diciembre del año n-2 (para el primer 
cálculo de reajuste, corresponderá al índice del mes anterior al que inició el contrato). 
 
El monto reajustado tiene vigencia a partir del 01 de enero del año n 
correspondiente. 
 
Para efectos de definir el mes en que inició el contrato, es indiferente el día de inicio del mismo. 
El monto reajustado, será redondeado al múltiplo de $1.000 (mil pesos chilenos) más cercano. 
El resultado de dicho cálculo, será realizado por el Ministerio, a través de la Secretaría 
Regional, e informado al contratado. 
 
No obstante lo anterior, en el caso que se presenten diferencias en los montos de subsidios 
asociados a tarifas entre la fecha de acuerdo y la puesta en marcha de la presente regulación, 
estos será reajustados en la misma proporción que el ajuste efectuado a los montos antes 
subsidiados.  

7 MODELO DE DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS 
 
Cada Operador de Servicios de Transporte deberá generar una metodología de distribución del 
monto del subsidio, que lo obligará con los propietarios, y que permitirá proceder al pago 
según lo dispuesto en el punto 5.2. 
 
La metodología a que se refiere el párrafo anterior debe contener reglas explicitas, que 
permitan asignar a cada propietario el monto de lo que corresponde por los servicios 
prestados, y los criterios de asignación, y las variables e hipótesis utilizadas para efectuar la 
distribución, debiendo sujetarse para esto a los siguientes principios generales: 
 
a) Objetividad: La metodología propuesta debe basarse en variables y criterios objetivos, no 

sujetos a arbitrariedad. 
b) No discriminación arbitraria: No es posible generar condiciones de distribución basadas 

en distinciones, o preferencias injustificadas. 
c) Claridad: La metodología debe contener criterios claros y reglas explícitas, fáciles de 

comprender y aplicar, para aquel que no tenga conocimientos de carácter profesional o 
técnico. 

d) Permanencia: Si bien la metodología es susceptible de mejoras, deberá contener y definir 
reglas mínimas de permanencia, que otorguen a los propietarios seguridad sobre bases 
reales y concretas sobre las cuales se podrán efectuar modificaciones a la metodología. 

 
Los criterios de asignación deberán estar construidos en base a dos porcentajes: 
 
A lo menos el 80% del monto a distribuir deberá sujetarse a alguno o algunos de los siguientes 
parámetros: 
 
� Número de días y horas trabajados. 
� Kilómetros recorridos. 
� Tabla de diferenciación de valores por zonas, trazados u horas. 
� Ingresos sin adicionar el correspondiente al subsidio 
� Antigüedad de los buses. 
� Números de viajes. 
� Período o temporalidad en que se presta el servicio. 
� Costos por tráfico, vías. 
� Flujo vehicular. 
� Cantidad de pasajeros escolares y adultos. 
� Mayores costos por estado o dificultad de la red vial o de la zona. 
� Prestación de servicios en zonas de mayor atracción de usuarios. 
� Prestación de Servicios de transportes en condiciones fundadamente especiales o 

extraordinarias 
 
El 20% o menos del monto a distribuir, se realizará en base a la designación realizada por el 
operador de servicios, de cualquier parámetro de distribución que tenga relación con la 
operación del servicio, cuidando de todas formas, de respetar los principios generales de 
distribución. 
 
Los parámetros seleccionados tendrán un carácter de general aplicación, no pudiendo aplicarse 
parámetros diferentes a los diversos propietarios, por tanto en caso de generarse más de un 
parámetro de los distintos porcentajes, deberán ejecutarse mediante asignaciones 
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proporcionales idénticas para todos los propietarios.  
 
El cumplimiento de tales parámetros regularán las relaciones entre privados, operadores y 
propietarios, obligando a operadores con propietarios, y por tanto el Ministerio no tendrá 
facultades para controlar y fiscalizar el cumplimiento de tales parámetros. 
 
La metodología y la nómina de los propietarios deberán remitirse al Ministerio y a cada uno de 
los citados propietarios antes del inicio de los servicios; en tanto las modificaciones efectuadas 
a las mismas deben ser remitidas con anterioridad a su aplicación o entrada en vigencia. 
 
El Ministerio podrá solicitar aclaraciones a la metodología y a sus modificaciones cuando lo 
estime pertinente.  

8 SANCIONES, PROCEDIMIENTOS Y GARANTÍAS 
 

 PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
La potestad sancionadora se ejercerá mediante el procedimiento establecido en este punto y 
en conformidad a las disposiciones establecidas en la Ley N° 19.880. 
 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas por el Operador del servicio, 
podrá ser causal de multas, cancelación y amonestación por escrito de carácter grave y leve, 
sin perjuicio de la aplicación de otras sanciones que sean procedentes de acuerdo a la 
normativa vigente.  
 
En caso de constatar la existencia de una conducta sancionable, la Secretaría Regional 
Ministerial competente o la Subsecretaría de Transportes, según corresponda, podrá formular 
cargos al Operador conforme a lo dispuesto en este acto administrativo. El Operador tendrá 
cinco (5) días hábiles para presentar sus descargos. 
 
Si el Operador de Transporte solicita en sus descargos medidas probatorias, la Secretaría 
Regional o la Subsecretaría de Transportes, según corresponda, dará lugar a ellas o bien las 
rechazará con expresión de causa. Con todo el término probatorio y la apreciación de la prueba 
se realizará conforme lo dispone la Ley N° 19.880. 
 
La resolución definitiva que se dicte deberá pronunciarse sobre las alegaciones y defensas del 
Operador y, aplicará la sanción, sobreseimiento o absolverá, según corresponda. El 
pronunciamiento anterior se hará dentro de los treinta (30) días hábiles de evacuada la última 
diligencia ordenada en el expediente. 
 
La reclamación administrativa de las sanciones impuestas se sujetará a lo establecido en la Ley 
N°19.880.  

 DE LOS INCUMPLIMIENTOS Y SUS SANCIONES 
 
Para los efectos del ejercicio de la potestad sancionadora, las infracciones a que se refiere este 
instrumento se clasificarán en gravísimas, graves y leves, y se les aplicarán las siguientes 
sanciones: 
 

� Las infracciones gravísimas darán lugar a la Cancelación del servicio del Registro 
Nacional de Servicios de Transporte Público Remunerado de Pasajeros lo que lleva a la 
caducidad del contrato. 
 

� Las infracciones graves darán lugar a la Amonestación por escrito de carácter grave. 
 

� Las infracciones leves darán lugar a la Amonestación por escrito de carácter leve. 
 
Cuando el infractor pudiese ser sancionado por diversas infracciones por el mismo hecho, de 
las sanciones posibles, se le impondrá la de mayor gravedad, siendo de la misma gravedad se 
le impondrá la de mayor monto pecuniario. 
 

a) De la cancelación: 
 
Podrá proceder la sanción de Cancelación del servicio y Caducidad del contrato, por parte de la 
Subsecretaría de Transportes, previo proceso administrativo, en el caso de que se verifique 
cualquiera de los incumplimientos de contrato que se indican en la tabla expuesta a 
continuación: 
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  ANEXO N°2: FORMATO DE CONTRATO DE ADSCRIPCIÓN AL SERVICIO Y 
OTORGAMIENTO DE SUBSIDIO EN PERÍMETRO DE EXCLUSIÓN 
 

FORMATO DE CONTRATO DE ADSCRIPCIÓN AL SERVICIO Y OTORGAMIENTO    
DE SUBSIDIO EN PERÍMETRO DE EXCLUSIÓN 

 

N° [NÚMERO] 

 

En Santiago, República de Chile, a [FECHA], entre el Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, en adelante e indistintamente ³el Ministerio´, representado por la 
(el) Ministro (a), don (ña) [NOMBRE], R.U.T. N° [NUMERO], ambos domiciliados en calle 
Amunátegui N° 139, de la comuna y ciudad de Santiago, y [NOMBRE EMPRESA], R.U.T. 
N° [NUMERAL], representada por [NOMBRE R.L.], R.U.T. N°[NUMERO], ambos 
domiciliados en calle o avenida [DIRECCION], de la ciudad y comuna de [NOMBRE], 
región [NOMBRE], en adelante e indistintamente el ³OPERADOR´, vienen a suscribir el 
siguiente contrato: 
 

PRIMERA: ANTECEDENTES Y OBJETO 

El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones en uso de la facultad que contempla el 
artículo 3° de la Ley N° 18.696, ha establecido en la zona geográfica de [NOMBRE], un 
Perímetro de Exclusión que consiste en la determinación de un área geográfica en la que 
se exige, a todos los servicios de transporte público que operen en la respectiva área y 
por un plazo determinado, el cumplimiento de ciertas condiciones de operación y de 
utilización de vías, y otras exigencias, restricciones, diferenciaciones o regulaciones 
específicas, tales como tarifas, estructuras tarifarias, programación vial, regularidad, 
frecuencia, antigüedad, requerimientos tecnológicos o administrativos, entre otras. 

Es por lo anterior que, mediante [ACTO(S) ADMINISTRATIVO(S) 
CORRESPONDIENTE(S)], del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, se ha 
establecido un Perímetro de Exclusión y sus condiciones de operación, por un plazo de 84 
meses, prorrogable por 36 meses, en conformidad a lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo cuarto transitorio de la Ley Nº 20.696. 

En conformidad a la Ley N° 20.696, se ha convocado al operador, a un proceso de 
negociación, destinado a modificar las tarifas y, o estándares de servicio, con el objeto de 
incorporar los efectos de los recursos resultantes de aplicar el mecanismo de subsidio en 
el correspondiente Perímetro de Exclusión. 

En el proceso de negociación antes señalado, se acordó asignarle el servicio que a 
continuación se señala, en el que deberá cumplir las disposiciones y exigencias que 
impone la Resolución N° [NUMERAL], de [AÑO] del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones.  

 

SEGUNDA: SERVICIO ASIGNADO 

Al operador se le ha[n] asignado el [los] servicio[s], en el [los] cual [es] deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución que establece el Perímetro de Exclusión o 
las correspondientes condiciones de operación del mismo, o sus modificaciones. 
 

TERCERA: MONTO DEL SUBSIDIO Y FORMA DE PAGO 

El presente contrato considera el otorgamiento de un subsidio por un monto máximo 
mensual de $[NUMERAL].-, sin perjuicio de las posibles actualizaciones y reajustes que 
contempla la resolución que establece el Perímetro de Exclusión o las correspondientes 
condiciones de operación del mismo, o sus modificaciones. 

Conforme a la información presentada y transmitida o lo que determine el Ministerio 
conforme a sus análisis, el Ministerio generará el estado de pago correspondiente al mes 
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quien será la persona responsable de la comunicación técnica entre el Ministerio y el 
Operador. Las competencias técnicas de esta persona deberán ser las adecuadas, esto 
es, deberá contar con conocimientos y experiencia en las actividades y exigencias de este 
Contrato y todo lo relativo a los servicios en el Perímetro de Exclusión, para lo cual 
deberá ser al menos Ingeniero en Transportes o profesional afín. 

El operador informará al Ministerio del hecho de haber sido designado el Asesor Técnico 
Operacional del Contrato, y en caso de ser modificado el mismo, comunicará al Ministerio 
este hecho dentro del plazo de diez días hábiles de haberse producido este nuevo 
nombramiento. 

 

SÉPTIMA: DECLARACIONES 

El operador declara que posee capacidad financiera y técnica para llevar a cabo el 
servicio a que se refiere el presente instrumento.  

El operador declara además que la dirección de correo electrónico: [EMAIL] será uno de 
los medios a través de los cuales se le podrá notificar de todas las actuaciones a que se 
refiere este acto, y de los procedimientos, actuaciones, y efectos que deriven del 
contrato. En caso que por cualquier causa este correo sea modificado, se compromete a 
avisar por escrito con al menos 5 días hábiles de anticipación a efectuar tal modificación, 
entendiendo que mientras no se dé tal aviso, las notificaciones continuarán efectuándose 
al correo inserto en esta cláusula. 

El Ministerio declara haber recibido los siguientes documentos: 

1. Garantía de Fiel Cumplimiento: [individualizar documento] 
 
2. Seguro de Accidentes Personales: [individualizar documento] 

 

OCTAVA: VIGENCIA 

El presente contrato iniciará su vigencia una vez que esté totalmente tramitado el acto 
administrativo que lo aprueba y se extenderá por el plazo que indica la Resolución N° 
[NUMERAL] de año [AÑO]. 

 

NOVENA: TÉRMINO DEL CONTRATO 

El Ministerio, sin perjuicio de lo dispuesto de las sanciones establecidas en las 
condiciones de operación, podrá poner término anticipado al presente contrato, por las 
causales que se mencionan a continuación: 

1. Resciliación o mutuo acuerdo entre las partes. 

2. Estado de notoria insolvencia del contratado, a menos que se mejoren las cauciones 
entregadas o las existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 1°, literales c) y d) del artículo 57 de la Ley 
N° 20.720. 

3. Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional. 

 

DÉCIMA: PROHIBICIÓN DE CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

Se prohíbe estrictamente la subcontratación total de los servicios de transporte público 
remunerado de pasajeros establecidos en el presente contrato.  

En cuanto a la cesión de los derechos derivados de la suscripción del contrato de 
otorgamiento de subsidio, ésta se permitirá, previa autorización del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones. 
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